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Tras meses sin una confirmación oficial, el concejal de
Educación, Fernando Gómez, ha anunciado esta mañana
que  los  alumnos  de  los  colegios  Santo  Negro  y
Virgen de la Salud tendrán una plaza en el instituto
Monastil,  puesto  que  la  adscripción  no  se  ha
modificado.  Esta  decisión  se  ha  tomado  para  poder
convertir el IES Valle de Elda en un centro integrado
de FP. De esta forma la Conselleria aplaza hasta el
curso 2017/2018 la modificación de la adscripción a
los centros de Secundaria de la localidad. 

La  concejalía  ha  recibido  una  notificación  vía  correo

electrónico en la que se avanza la propuesta que llegará
en los próximos días, y es que de cara al próximo curso
Elda no tendrá una nueva adscripción a los centros
de Secundaria  a  pesar  de  que el  IES  Valle  de  Elda
dejará de ofertar  tanto Secundaria como Bachiller,  de
esta forma, todos los alumnos que estudien o estén
adscritos  a  Valle  de  Elda  pasarán  en  bloque  al
Monastil,  salvo aquellos que pidan plaza en los otros
centros de Secundaria de la localidad.

Procesos de admisión y matriculación

La adscripción a Secundaria no cambia, los alumnos
de Virgen de la Salud y Santo Negro irán al IES
Monastil
26/04/2016

Los procesos de matriculación comenzarán a partir del mes de mayo | Jesús Cruces.
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Ya  se  conocen  los  plazos  de  matriculación  de  los
centros de Primaria y Secundaria de Elda. Los padres
que deban inscribir a sus hijos en los colegios de Elda
podrán  hacerlo  del  9  al  19  de  mayo.  Los  tutores
debe rán  en t r ega r  t oda  l a  documen tac ión
necesaria  en  el  centro  que  escojan  como  primera
opción, así lo ha explicado Gómez junto al director del
colegio público Antonio Machado y representante de los
centros de Primaria, David Marhuenda, y la directora del
IES La Melva y portavoz de Secundaria, María Ángeles
Serrano. 

En cuanto a la Educación Infantil,  las familias cuyos
hijos  vayan  a  comenzar  el  próximo  curso  esta  etapa
recibirán  una  carta  explicativa  por  parte  de  la
concejalía,  en la que se detallará que la recogida de
solicitudes se efectuará del 9 al 19 de mayo. Este trámite
también se deberá hacer si se va a realizar un cambio de
centro.  El  2  de  junio  se  publicarán  los  l istados
provisionales  y  el  14  de  junio  los  definitivos.  La
matriculación se efectuará del 17 al 29 de junio. 

Este año la principal novedad es que la ratio para las
aulas de 3 años pasa de 30 a 23 alumnos, lo que
ayudará  a  aumentar  la  calidad  educativa,  así  lo  ha
asegurado Gómez.  Otra de las  novedades es  que se
vuelve a aplicar el área de influencia. Además, cada
una de las opciones que se escojan serán baremadas,
por lo que puede que haya alumnos que, aún no siendo
un centro su primera opción, podrán estar por delante de
aquellos que sí lo sea. Por primera vez esta solicitud se

podrá hacer de manera telemática en la web de la
Conselleria, aunque se deberá presentar un justificante
en el centro escogido como primera opción.  

En  cuanto  a  la  Educación  Secundaria,  Mª  Ángeles
Serrano, ha explicado que prevalecerá la adscripción,
de modo que los alumnos pasarán automáticamente al
centro de Secundaria,  sin tener que realizar ningún
trámite. Sólo en el caso de que no quieran matricularse
en el centro adscrito deberán presentar una solicitud del
23 de mayo al 2 de junio. Ello no conllevará que el
alumno pierda la plaza inicial aunque opte a otro
centro. 

Los criterios de baremación para la ESO son similares a
los  de  Pr imar ia  sa lvo  que  no  hay  un  área  de
influencia.  El  11  de  julio  se  publicarán  las  listas
provisionales de admitidos en cada centro y comenzará
un plazo de alegaciones hasta el 19 de julio cuando se
publicarán  las  listas  definitivas.  Si  bien  aquellos
estudiantes  que  vayan  a  su  centro  adscrito  podrán
matricularse  del  26  de  junio  al  1  de  julio,  aunque
Educación les informará personalmente por carta a los
padres. 
Por  último,  para  acceder  a  Bachillerato  y  Ciclos
Formativos  tendrán  preferencia  aquellos  los
alumnos  que  han  cursado  la  ESO  en  el  mismo
centro. Si bien es cierto que se ha añadido un nuevo
criterio, y es que si faltasen plazas, accederán aquellos
alumnos con la nota media en Secundaria más alta.
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